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Ciudad de México, a 26 de junio de 2018. 

C. HUGO DE ANDA CHAPA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GASOLINERA SOLIDARIDAD, S.A. DE C.V.

PRESENTE 
Asunto: Modificación de-Proyecto 

Bitácora: 09/DGA0319J05/18 ,. 
Expediente: l 9NL2017X0238 

Con referencia al escrito sin número de fecha 28 de mayo de 2018, ingresado en esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ·al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el mismo día, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), adscrita 
a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio del cual la C. 
Hugo de Anda Chapa, en su carácter de representante legal de la empresa GASOLINERA 
SOLIDARIDAD, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la modificación del proyecto 
denominado "Gasolinera Solidaridad, S.A. de C.V.", en lo sucesivo el Proyecto, ubicado en Av. 
Luis Donaldo Colosio No. 500-A, Colonia Ciudad Solidaridad, C.P. 66072, Municipio de Monterrey, 
Estado de Nuevo León. 

Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la 
información presentada por el Regul;ado, y 

l. 

CONSIDERANDO 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 
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11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por 
el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XXVII, y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Jmpacto Ambiental establece que, si el Regulado 
pretende realizar modificaciones al Proyecto después qe emitida la autorización en materia 
de impacto ambiental, deperá someterlas. a consideración de la Secretaría a fin de que se 
determine lo procedente. 

' ' 

IV. Que el Proyecto previamente fue analizado y evaluado a través de un Informe Preventivo 
por ·está AGENCIA, el cual autorizó en materia de impacto ambiental mediante oficio 
número A�EA/UGSIVC/DGGC/15049/2017 de fecha 15 de noviembre de 2017, a favor 
de la empresa "GASOLINERA SOLIDARIDAD, S.A. DE C.V.", el cual, se le otorgó una vigencia 
de 08 (ocho) años para la operación y mantenimier-ito del Proyecto; plazo que empezó a 
computarse a partir de la fecha de notificación del oficio en comento, de manera que se 
encuentra vigente a la fecha. 

V. Que el día 24 de mayo de 2017, se recibió en la AGENCIA el escrito de misma fecha, 
mediante el cual el Regulado solicitó la modificación del Proye.cto, conforme al trámite 
COFEMER SEMARNAT-04-008 "Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos 
Establecidos a Proyectos Autqrizados f=n Materia de Impacto Ambiental", solicitando lo 
siguiente: 

"En el oficio ASEAIUGSIVCIDGGC/15049/2017, expediente 19NL2017X0238 con 
asunto de Resolución Procedente, se señala en la Descripción del Proyecto: 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el 
Regulado, el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, 
con una capacidad nominal de almacenamiento total de B0,000 litros de combustible, 
distribuidos en 2 tanques. que se describen a continuación: 

1 tanque de 50,000 litros de capacidad de gasolina Magna. 
1 tanque de 30,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 
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Solicitamos se modifiquen las capacidades del tanque de almacenamiento de gasolina 
Premium identificado en el proyecto ASEA/UGSIVCIDGGC/15049/201 7, toda vez que 
la cantidad manifestada en dicho proyecto fue incorrecta, a lo cual solicitamos se actualice 
por la siguiente: 

1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premium., . " 

VI.  Que una vez analizada la  información presentada por e l  Regulado, así como de  los Planos 
Arqu itectónicos, se concluye que la mod ificación del Rroyecto consiste en aumentar la 
capac idad del tanque  de almacenamiento de gasolina Premium de 3 0,D.0O _a <t 0,000  l itros  
de  capacidad , para que la  esta.ción de servicio quede de la  s iguiente manera:_ 

V I I .  

V I I I .  

Capac idad de almacenamiento total de 90 ,000 l itros de combustib le, distribu idos en-ftanques 
que se describen a continuación: 

· ,., 

• 1 tanque de 5 0 ,000 l itros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para almacenar ·gase lina Premiun,. 

Que derivado de lo anterior, esta DGGC cons i dera que de conformidad con la mod ificación 
solicitada para aumentar la capacidad de l  tanque de almacenamiento de gasolina Premium 
de 3 0 ,000 l itros a 40 ,000 l itros de capacidad, de acuerdo al  Considerando VI, y que se 
lleva ran a cabo dentro de l  m ismo p redio autorizado, no generarán impactos ambientales  
adicionales a los evaluados p reviamente,  ya que e l  sitio se encuentra alterado por  las 
act ividades desarrolladas en  el mismo,  por lo  que no contravienen el contenido de  la 
autorización oto rgada, entend iendo por conten ido los elementos que sustentaron dicha 
autori zación en términos del aná l i s is de la legi s lac_ ión ambienta l  aplicable cuando fue em itida 
y la evaluac ión de los impactos amb ienta les que  pudiera ocas ionar�e 1  Proyecto. Por lo 
anterior. d ichas modificaciones no alteran los e lementos de decis ión y el anális i s antes 
descrito y por ende no contravienen  las d ispos iciones legales que dieron origen a la 
autorizac ión en materia de  impacto amb iental con ofic io número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1 5 04 9 / 2 0 1 7  de fecha 1 5  de noviembre de 2 0 1 7 , emit ida por esta 
AGENCIA. 

Que, conforme a lo anter ior, e sta DGGC determ ina que las modificaciones propuestas al 
Proyecto autorizado se aj ustan a lo d i spuesto por el artículo 2 8  fracción I I  del Reglamento 
de la Ley General del Equ ilibr io Ecológ ico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluac ión del Impacto Ambienta l ,  que a la letra d ice :  
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"Artículo 28.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de 
emitida la autorización en mateFia de impacto ambiental, deberá someterlas a la 
consideración de la Secretada, la que, en un plalo no mayor de diez días, determinará: 

11. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada ... " 

Por lo antes expuesto; y con fundamento en los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 y 16  fracción ½ d_e la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 fracción 
XXVII, 17,� 18 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y .de Proteccióri,al Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburos; 28 fracción 11, 4 7 primer 
párrafo, 4 8 y 4 9 del Reglamento de la -Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecdón al 
Ambiente-en Materia de EvalU..ación del Impacto Ambiental . esta DGGC: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. - AUTORIZAR la modificación del Proyecto solicitada para aumentar la capacidad del 
tanque de almacenamiento de gasolina Premium de 30,000 litros a 40,000 litros de capacidad, 
de acuerdo al Considerando VI, y que se llevaran a cabo dentro del mismo predio autorizado, con 
ubicación en Av. Luis Donaldo Colosio No. 500-A, Colonia Ciudad Solidaridad, C.P. 66072,  
Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO. - En caso de que el Regulado, pretenda la realización de modificaciones y/o 
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
DGGC para que determin'e lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad· con 
la legislación ambiental vigente. 

TERCERO.- L:a presente resoluEiÉln se- emite en apego al principio de boena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la.Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información 
técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el Regulado se 
hará acreedor a las penas. en que incurre .quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones 1 1  y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los 
delitos contra la gestión ambientaL 

CUARTO. - Se hace del conocimiento del Regt:Jlado, · que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
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d isposiciones l egales y reglamentari as e n  la mater ia . podrá ser impugnada , med iante e l  recu rso de 
rev isión  dentro de l  término de quince d ías háb i l es  contados a partir del  día siguiente de  la 
notifi cación de la presente reso lución ,  conforme a lo estab l ecido en los artícu l os 1 7  6 de l a  Ley 
General del Equi l ibrio Ecológ1co y la Protección al Ambiente ,  y 8 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admin i strat ivo. 

QUINTO. - De conform idad con el artícu lo  3 5  ú lt imo párrafo de la Ley General de l  Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y pr imer párrafo del artícu lo 4 9  del Reglamento de la misma 
ley en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental , la presente reso lución se refiere ún ica y 
exc lusivamente a los aspectos ambientales de las obras y activ idades .descritas en los 
Cons iderandos III a VI II de l  presente oficio para la modificación del Proyecto, por lo que ,  el 
presente oficio no constituye un permiso o autorizac ión de i n ic io de obras, ya que las mismas son 
competenc ia de instancias mun icipales de conformidad con lo dispuesto en las Constituc iones 
Po l íticas Estatales ,  así como en la  legislación orgánica mun icipal y de desarrol lo Ú rbano u 
ordenamiento terr itor ial, de las ent idades federativas. La presente reso lución no reconoce o val ida 
la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra ; por lo que ,  quedan a salvo l as acciones  que 
determ ine l a  prop ia DGGC, y otras autoridades federales, estatales y municipa les en el  ámbito de  
sus respectivas competencias . 

En este sent ido, es obl igación del Regu lado contar de manera previa al in ic io  de  cualqu ie r  activ i dad 
relacionada con e l  Proyecto con la total i dad de los permisos, autorizac iones,  l ic encias. entre otros, 
que sean necesarias para su realización , conforme a l as d i sposiciones legales vigentes aplicables 
en cualqu ie r  materia dist inta a la que se refiere la presente resoluc ión ,  en e l  entend ido d� que la 
resolución que  expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones ,  
permisos o licencias ,  entre otros, que les correspondan . 

La mod i fi cación autori zada por esta DGGC estará sujeta a los  Términos y Condic ionantes  
establec idos en la autorización en materia de  impacto ambiental con oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1 5 0 4 9 /2 0 1 7  de fecha 1 5  de noviembre de 2 Q l  7 ,  emitida por esta 
AGENCIA, así como los demás documentos ofic iales que se hayan emit ido con relac ión al 
Proyecto ; esta modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar .  

SEXTO. - Asim i smo, el  Regulado deberá contar con l a  autorización de su S istema de 
Admin i stración de Riesgos, para dar cumpl imiento a lo establec ido en l as 
DIS POS IC IONES administrativas de carácter general que establecen los L ineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
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Industria l, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio Ambiente aplicables a las activida des de 
Expendio al Público de Gas Na tural, Dis tribución y Expendio al Público de Gas L icuado de Petróleo 
y de Petrolíferos , publ icadas en el Diario Oficial de la Federac ión el 1 6  de jun io  de 2 O 1 7 ,  de 
conformidad con el p rograma que  al efecto expida la AGENCIA. 

SÉPTIMO. - En  virtud de las mod ifi cac iones q u e  se p retenden llevar a cabo , la presente resolución 
no ex ime al Regulado de  contar con los d i ctámenes técnicos correspond ientes que avalen el 
cu mplim iento de  lo estab lecido en  la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  de conform idad con lo estab leci do 
en el Artícu lo  Quinto Trans ito rio de  la citada norma, así como de obtener o actualizar la L icencia 
Ambiental Unica a la  que están ob l igadas la s Estaciones de  Servicio a partir del 0 2  de marzo de 
201 5 (fecha de entrada en funciones de esta AGENCIA) .  

OCTAVO� - Téngase por reconoc ida La persona lidad j u rídica con la que se ostenta e l  C. Hugo de 
Anda Chapa, en su carácter de representante legal de l a  empresa GASOL INERA SOLIDARIDAD, 
S.A. DE  C.V. 

NOVENO. - Notifi car la presente resolución al C. Hugo de Anda Chapa , en su ca rácter de 
representante legal de la empresa GASOLI NERA SOLIDARIDAD, S.A. DE C.V. , de conformidad 
con el artículo 35 de  la Ley Fede ral de Procedimiento Administrat ivo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

f/ 
ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son ,:emitidas vía electrónica 
Ce.e . lng. Car los de Regules Ruiz Funes.- Director E jecutivo de la A.SEA- Presente. 

L ic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos- Jurídicos de la ASEA- Para-Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industr ia l  de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe ele la Unidad de Supervisión ,  lnspec¡;ión y Vigi lancia Industrial . - Para 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de, Supervisión, Inspección y Vigi l ancia Comercia l .- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA03 1 9/05/l 8 
Expediente: l 9NL201 7X0 2 3 8  
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